
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE PERARRÚA
4590 

ANUNCIO

 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2024 se acordó, la
modificación de ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones Instalaciones y
Obras Transcurrido el plazo de exposición al público de los acuerdos provisionales, y no
habiéndose presentado reclamaciones durante el período de exposición pública, queda
elevado a definitivo los acuerdos de modificación; lo que se publica a los efectos de los
artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón cuyo contenido se
transcribe a continuación:
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se exaccionará como recurso propio de este Ayuntamiento el Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, regulado en los artículos 100 a 103 del citado
texto legal.
 
NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
 
Artículo 1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto,
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística, declaración responsable o comunicación
previa, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que la expedición corresponda al
Ayuntamiento de Perarrúa.
 
Artículo 2.
 
1.- Las construcciones, instalaciones y obras a que se refiere el apartado anterior, podrán
consistir en:
 
a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases, de nueva planta.
 
b) Obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes.
 
c) Las de modificación o reforma que afecten a la estructura de los edificios e instalaciones
de todas clases.
 
d) Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas clases
existentes.
 
e) Las de obras que modifiquen la disposición interior de los edificios e instalaciones de
todas clases.
 
f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.
 
g) Las obras e instalaciones de servicios públicos.
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h) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, excavación y
terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un Programa de Urbanización o Edificación aprobado o autorizado.
 
i) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente.
 
j) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamiento, actividades industriales,
mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el
subsuelo.
 
k) La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública.
 
l) En general, los demás actos que señalen los Planes, Obras u Ordenanzas.
 
2.- Constituye, asimismo, el hecho imponible la realización de órdenes de ejecución.
 
SUJETOS PASIVOS
 
Artículo 3.
 
1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o
jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios de
inmueble sobre el que se realice aquélla.
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.
 
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen o presenten las correspondientes
declaraciones responsables o comunicaciones previas o las construcciones, instalaciones u
obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
 
EXENCIONES
 
Artículo 4.
 
1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u
obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales,
que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata
de obra de inversión nueva como de conservación.
 
BONIFICACIONES
 
Artículo 5.
 
1.- a) Se establecen las siguientes bonificaciones de la cuota del impuesto a las
construcciones, instalaciones y para la obras que sean declaradas de especial interés o
utilidad municipal por concurrir en circunstancias :
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I) Sociales --> Bonificación del 50 % de la tasa.
 
II) Medioambientales --> Bonificación del 95 % de la tasa.
 
Se incluyen en esta categoría a las obras cuya realización se produzca a raíz de fenómenos
medioambientales adversos, como lluvias, pedrisco, nieve, viento o tormentas eléctricas y
los cuales  ocasionen daños de un valor superior a 1.800 €.
 
III) Fomento del empleo --> bonificación del 50 % de la tasa.
 
Se incluyen en esta categoría las obras de nueva instalación con creación y fijación de un
nuevo puesto de trabajo y las obras de ampliación o renovación siempre que se certifique la
creación de un nuevo puesto de trabajo.
 
Siempre y cuando quede justificada tal declaración. Esta declaración corresponderá al
Pleno de la Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.
 
b) Se establece una bonificación del 50 % de la cuota del impuesto a favor de aquellas
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y
habitabilidad de los discapacitados, siempre que dichas obras, construcciones e
instalaciones no sean obligatorias por disposición legal aplicable al respecto. Cuando las
obras de adaptación se realicen en la vivienda en que habite la persona con discapacidad la
bonificación será del 90 %.
 
c) Se establece una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones y
obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la
correspondiente homologación de la Administración competente; igualmente deberán contar
con homologación los paneles solares térmicos o fotovoltaicos instalados.
 
2.- Las bonificaciones reguladas en los apartados a), b) y c) deberán ser solicitadas por el
sujeto pasivo con carácter previo al devengo del tributo. Se aplicará la bonificación más
ventajosa para el sujeto pasivo, sin ser posible la acumulación.
 
BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO
 
Artículo 6. La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquélla. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el
Valor Añadido y demás propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación y obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste
de ejecución material.
 
Artículo 7. La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.
 
Artículo 8. El tipo de gravamen será el  2 por 100, estableciéndose una cuota mínima de 50
euros.
 
Artículo 9. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya
presentado la declaración responsable o la comunicación previa, en su caso.
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GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN
 
Artículo 10.
 
a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una liquidación provisional
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente.
 
b) Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa, se practicará
una autoliquidación provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento,
en el momento de la presentación de la declaración responsable o comunicación previa,
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente.
 
c) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido
o denegado todavía licencia o sin haberse presentado declaración responsable o
comunicación previa, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de 10
días, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el
Colegio Oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de licencia.
 
d) Las liquidaciones practicadas tendrán el carácter de ingreso a cuenta.
 
e) En todo caso, el Ayuntamiento, una vez finalizadas las obras, y a la vista de las
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso,
la base imponible de la liquidación provisional, practicando la correspondiente liquidación
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad resultante.
 
El pago de este impuesto en ningún momento eximirá de la obligación de obtención de la
licencia urbanística municipal, en los supuestos en que ésta sea preceptiva.
 
f) Para la comprobación del coste real y efectivo al que se refiere el apartado anterior, el
sujeto pasivo está obligado a presentar, a requerimiento de la administración municipal, la
documentación en la que se refleje dicho coste, así como el presupuesto definitivo, las
certificaciones de obras, los contratos de ejecución, la contabilidad de la obra, la declaración
de obra nueva y cualquier otra que a juicio del Servicio de Inspección pueda considerarse
válida para la determinación del coste real. Cuando no se aporte esta documentación, no
sea completa o no pueda deducirse de la misma dicho coste, la comprobación
administrativa podrá efectuarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN
 
Artículo 11. La inspección y recaudación de este impuesto se realizarán de acuerdo con lo
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones que las complementan y desarrollan.
 
INFRACCIONES Y SANCIONES
 
Artículo 12. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará
el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementan y desarrollan.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
DILIGENCIA
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año
siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
 
Perarrúa, 11 de septiembre de 2024. El Alcalde-Presidente, Manuel Santos Lalueza Ciutad.
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